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Atendiendo á que el senado,,después de haber vota
do el presupuesto ordinario de sus gastos p i r a el cor-

^ - a k pasada legislatura ' S ^ t t f f M r 

dad y salubridad de! edificio en que celebrasu^sesfOntó;; 
conformándome con lo qu& trie Ha ^opuesto el ¿>re»t 
dente del consejo de ministros, de acuerdo; con et 
parecer del mismo consejo, vengo en decretar lo s i -
g u í e n t e ' ? - n vwKrt? t m ' ; ' • • . { úfmi mi bmm 

Artículo i*-Se concede un crédito estraordinario de 
ochenta mil reales, por cuenta del presupuesto de gastos 
del senado en el corriente año, con destino ú fes otíras 
qué han de hacerse, según acuerdo del mismo cuerpo, 
para la reparación del edificio que ocupa. ! 

Ar t . 2.° £1 gobierno dará cuenta á las .cortes del 
presente decreto en la próxima legislatura, conforme 
al art. 2 ? de la ley de 20 dé febrero ultimo. 
' Dado en palacio á i . ° de abril de 1850.—Está r u 

bricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. • * \ 
-nevón l o i i ¿q?vro i toJ f TT o M l i o q e i le r.\ '• I t t ibn i r 
enp •\v' • •.. Í : • ú moteta*; em 
-.. Y • ej I /• .••') i i 

..¿t Tepiendo en consideración los perjuicios que ooasio-
naria la detención, por falta del crédito correspondiente, 
de las obras emprendidas para establecer la bolsa de co -
mercio de Madrid en el edificio titulado Aduana vieja, 
cuando se encuentran ya al término de su ejecución ; y 
atendiendo á la urgente necesidad de proporcionar al co
mercio de esta corte un local én que pueda celebrar con 
decoro y comodidad sus operaciones, conformándome 
con lo que me ha propuesto el presidente del consejo de 
ministros, de acuerdo, con el parecer del mimo consejo, 
vengo en decretar Ió siguiente: 

.fon/. . 
Arücnlá 1 ° Se concede aü .ünistro de comeroio, 

instrucción y obras públicas e n crédito estraonfinarfo de 
doscientos sesenta mi l reales por cuenta del presupuesto 
de gastos de este año, con destino á la conclusión de las 
obras comenzadas para colocar la bolsa de comercio de 
Madr id en et edificio tit i lado Aduana¥ÍejaiiH\ni4*.L < 
• i lA i t . 2w* E l t ^ b i e n w < ^ 
próxima legislatura el correspondiente proyecto de ley 
para la aprobación de este crédito, conforme a l a r t 27 
de la de 20 de febrero último. 

I ndo en palacio á 1 .• de abril de 1 8 5 0 . ^ - B s t A n i * 
brieado de la real mano .---Refrendado.—El presidente 
del consejo de ministros, el duque de Valencia. 
" .7 .oinetmioetdslee leb neguyr i \ babi^dali ,uOK>nJ 

eteteJeJ M oi?p anqmeid t{oí#qa3 í i i r o l Isb < ĵ.;c . 
Atendiendo É la justicia con que loe herederos de la 

quesa de San Fernando han reclamado la continuación 
del pago de los alcances que resultaron á su favo* por la 
pensión que disfrutó á título oneroso, según ha ve
nido verificándose en los años anteriores, de ^cuer
do eon mi consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: , f ^ 1 : 

Artículo 1.° Se concede al ministro de hacienda un 
crédito de cien rail reales suplementario a l a seocion duo
décima , capítulo I . ° del presupuesto de ¡gastos de este 
año, con destino al pago del señalamiento qne hasta su 
fallecimiento disfrutó la duquesa de San Fernando y co
bran en el dia sos herederos. 

A l t ; %fi E l gobierno presentará á las cortes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyectb de ley, 
conforme a l articulo 27 de la de 2 0 de febrero ñl-
y i l f t t,id\ eéaoiootd sb jJ?il/. l *L: 

Dado en palacio a M de abril de 1850.—Está r u 
bricado 4e la real mano.^^e f rendado.—El presidente 
del consejo de ministros, el duque de Valencia. 
epoiofviseUpvUslei oíií^ uEoJ'Ob c->>r m <-i\ i&cif * c 

.cilssí \oh hv&. . ." - 4 . i i ilóeibi q 
v ( iHJ*i.: i : ísb 



MINISTERIO D E L V GOBERNACION D E L R B I N 

RKAL DECRETO. 

En vista de las consideraciones qu 
el ministro de la gobernación de l reino, 
lar lo siguiente: 

REGLAMENTO D E L TEATRO 

CAPITULO I. 

De la dirección, administración g gobierno del 

Art iculo 1 * 
bierno del teatro 
regio. • * J ! M ^ M \ 1 M I 

Para ausiliarle en el desempeño de sus funciones h a 
brá un director artístico y un contador, nombrados por 
el gobierno & propuesta de aquel. 

A * * ; * . » j q t o i s t f f f ^ el sueldo de 
5 y M r s > a n u a f o v 18.000 el contador. - , . 

I sros sueldos se IncIuifSneá e r^ i^púes iod f t i e a -
tro Español. 

A i t . 3 / Serán atribuciones del comisario regio; 
• 1 .fsb( Aprobar , dando cñenta al gobierno, el personal 

de la compañía que ha de actuar en el teatro Español y 
nombrar los dependientes del mismo. 2 . a Aprobar el r e 
pertorio del teatro Español, y Jüiaiür y desechar las 
obras dramáticas que se presenten para ser ejecutadas 
en él, oída la comisión de lectura. 3 . a Fortnar Con ebdi-
rector artístico y el contador el presupuesto anual de los 
gastos, y someterlo & la aprobación del gobierno. 4.* 
Aprobar el presupuesto mensual de los mismos. 5 . a Ap ro 
bar los contratos y subastas necesarias para el servicio 
del establecimiento. 6 . a Forrnar y sujetará la aprobación 
del gobierno los reglamentos especiales para la adminis
tración, contabilidad y régimen del establecimiento. 7 . a 

Decidir de plano todas las cuestiones que se susciten 
acerca de los derechos y deberes de los actores y depen
dientes del teatro Español, siempre que se interese 
el mejor servicio en la inmediata decisión, salvas las ac-
ciones que á cada cuál correspondan. 8.* Representar 
al teatro Español en todos los derechos y acciones que 
haya de ejercitar ante los tribunales, previa autorización 
del gobierno. 9 . a Hacer que se ejecuten en todas sus 
partes las disposiciones y Ordenes del gobierno relativas 
al teatro Español. 

Ar t . 4.° E l comisario regio presentará; anualmente 
al gobierno una memoria comprensiva de cuanto haya 
ocurrido digno de mencionarse, asi bajo el aspecto l i te
rario como bajo el artístico y ¿(j^njnistiTtiivo, y en la 
cual indicará las reformas que bajo estos conceptos pue
dan adoptarse. 

A r t . 5.° Serán atribuciones del director artístico. 
1. a Formar la compañía que ha de actuar en el tea

tro Español, sometiéndola á la aprobación del comisario 
regio. 2 . a Formar la lista de funciones para cada mes, 
sometiéndola á la aprobación del comisario regio. 3 . a R e 
partir los papeles cuando no lo haga el autor de la obra. 
4. a Poner en escena las obras, de acuerdo eon el autor. 
5. a Visar las cuentas de todo gasto relativo al servicio de 
la escena. 6 . a T tener en fin á sn cargo todo lo corres
pondiente á la marcha artística del teatro. 

A r t . 6.° Serán atribuciones del director artístico y 
el contador: 

Formar con el comisario regio el presupuesto 
2 . a Formar el presupuesto mensual de 

eterio á la aprobación del comisario 
á este los contratos necesarios para 
lecimiento, observando lo prevenido 
á subastas para servicios públicos, 

as funciones que se fijen en los re -

una comisión de lectura compuesta 
nombradas por el comisario r e -

nombramientos dará este cuenta al go-

L a comisión de lectura tendrá á sn cargo proponer 

^J^^ en el 

articulo 36 del decreto orgánico de teatros. 

De los autores. 

Ar t . 8. 
cite sn 
al comisario regio. 

A r t . 0 ° Admitida una obra, el autor tiene derecho 
á que se represente dentro de un año, contado desde 
el dia de su admisión, á repartir los papeles y ponerla 
en escena, con sujeción á lo que prevenga el reglamento 
intor^or • i ^ 
_ J b V 10 E l jmtor de una obra nueva en tres ó nías 

actos percibjrá del teatro Español, durante el tiempo que 
la ley de propiedad literaria señala, el 10 per 100 de l a 
entrada total de cada representación, incluso el abono. 
Este dereho será de 3 por 100 si la obra tuviese uno ó 
dos actos. . . * . .. • , 

A r t . i i . Las traducciones en verso devengarán la 
mitad del tanto' por ciento señalado respectivamente 
á las obras originales, y la cuarta parta las traducciones 

A r t . 12. Las refundiciones de las comedias del tea
tro antiguo devengarán un tanto por ciento igual al se 
ñalado a las traducciones en prosa, ó á la mitad de este, 
según el mérito de la refundición. 

A r t . 15. E n las tres primeras representaciones de 
una obra dramática nueva percibirá el autor, traductor 
ó refundidor por derechos de estreno el doble del tanto 
por ciento que á l a misma corresponda. 

A i t * 14. Las obras ya representadas que mereciesen 
ser incluidas en el repertorio (leí teatro Español deven
garán á sus autores la mitad del tanto por ciento que 
respectivamente se señala á las obras nuevas. No deven
garán derechos de estreno. 
" A r t . 15. Las obras cuya propiedad adquiera el tea
tro Español no podrán ser ejecutadas eti los demás de 
Madrid 1 *'* J ' ' j * " * ' ' '" " : x , j ! 

Ar t . 16 . E l teatro Español premiará anualmente las 
mejores obras originales, una del, género trágico y otra 
del cómico, qne se hubieren estrenado en dicho teatro 
durante el año. Estos premios consistí 
les Cada uno, y se adjudicarán por el 
vista de la calificación que bagá un jurauo Hierano, 
compuesto de la comisión de lectora y de las personas 
qne designe el gobierno. 

1 » 
¡ 1 isario regio en 



m 
\m k oviaeaoi <'¿ inisq aloboétdiaisqj , E n O O S s t x r i 

De los actore*~v> wi¿» o* eseibi? 
• vi Ó f o? jneq OdÜdúq b; eiounufi »m> oj 

Ar t . .i.7*nfc» ^ W * W a (JW i 1 * * * * ^ I ^ v ^ P i ? Í # 
de plazas permanentes 6 supernumerarias, j se dividirá 
en dos clases, á saber: primeros actores, y actores del 
teatro Español. 

A r t . 18. Los primeros actores disfrutarán, ademas 
del sueldo respectivo, una gratificación que se denomi
nará gajes, y consistirá en el 5 por 100 de la entrada to
tal de eada función, comprendido el abono y deducido 
únicamente el tanto por ciento correspondiente á los de
recho* gd£ m tfMfcX 

L a , cantidad • ^ • n m l sé djBtiíboirá en partes 
iguales entre t o d o ^ ^ ^ f c e i v j s actores que desempeñen 
pape» en lá fattóietó d e t a f c F * 7 ifí - , r 7 0 1 1 * i m 

A r t ; 19. Los actores del teatro Español que cuen
ten en él 20 años de servicio no interrumpidos podrán 
ret irarse, á no ser que el comisario regio juzgue conve
niente conservarlos en actividad. , 

A r U 2 0 . . Loe actores: jqute* oumpildos loe 2 0 años, 
se retiren, percibirán una pensión vitalicia qne será 
de 12,0Q0 rs. páralos qufl tengan el sueldo de 00 ,000 
arriba; de 10,000 para las que tengan desde 40 ,000 ; 
de . 8 0 Q Ó ' ^ : f a w * P W W ^ * 24 ,000 , y de 6000 
para los ouetepgaui desde 12,000 

Ar;t. { £|¿ u Sí uo.. primer actor se inutilizase por cua l 
quier motivo que inmediatamente dependa del servicio, 
podrá retirarle con f la. pensión entera, sea cuál 
fuere el número de años que cuente en el teatro E s 
pañol. 

A* t . 2 2 . , Cuar to uo primer actor se incapacitase 
para el servicio por cualquiera otra causa antes de c u m 
plidos los 20 años, podra retirarse y percibir unja vigési
ma v parte de ^ pensión;respectiva por cada uno de los 
años que hubiese servido. 

Ar t . 23 . Los demás actores jubilables, en caso de 
incapacitarse por cualquiera causa que dependa inme
diatamente del servicio, percibirán la pensión entera, 
siempre que lleven mas de un ano sin íntermpcion &n 
eHéátrt )Espkitól , 1 : : ; í , i J ®** t " : n ? f 3 1 \ 

Si después de' ciáéo anos dé Servicio uo interrompi
dos se incapacitasen por cualquier causa que no dependa 
inmediatamente de aquel, percibirán la cuarta pa r t e ; la 
mitad después de servir diez años las tres cuartas partes 
á los 15, y la pensión entera á los 2 0 . 

Ar t , 24 . L o s actores que disfruten un sueldo menor 
de 12,000 rs. {no tendrán derecho á jubilación; pero po 
drán, según sus circunstancias, ser agraciados con una 
pensión que no escederá en ningún caso de 4000 rs. 

A r t . 25 . E l comisaria regio instruirá espediente 
siempre que un actor haya de retirarse con pensión que 
en todo ó en parte grave el presupuesto del teatro E s 
pañol. Dicho % i K del comisario 

otro tea-
16 el Uempo dejará de percibir la pensi 

de stí riüevo empeño. 1 / 
A r t . 2.7.1 \ l W n g n n actor de! teatro Español podrá re

presentar fuera del misino sin automación por escrito 
del comisario regio. . , 

E l que contraviniere á esta disposición perderá los 
derechos á jubilación que tuviere adquiridos hasta aquel 

% miO í) - 0118! ¿bandee!' S t bi baM 

-x<*q< CAPITULO IV. 
• í d * r a ! . Pi$poe*e*emes ¡emeredes. > 

Art. 2 8 . No hab len el teatro Español mas funcio
nes i beneficio que las que por costumbre se conceden 
á los actores ei dia 2 4 de diciembre. Las funciones 
de^^s^í b^no^cMî ^abfá t̂ de ser aprobadas por el comisa— 
rip^/rígitVj^ . ; > }. ^ 

Art. 29. Todo actor, no perteneciente al teatro Es
pañol, qiie quisiese darse á conocer en él desempe
ñando un papel de su repertorio,' lo solicitará del co
misario regio, el cual resolverá oyendo al director ar
tístico* £Ü£11III1 vi '¿¡>J\<>Á ' ' 

Art. 30 . No tendrán en el teatro Español fuerza ni 
valor alguno Jas costumbres y prácticas artísticas que 
¿tuviesen en contradicción con este reglamento y con los 
especiales que se formen. 

A r t 3 1 . Queda derogado el reglamento del teatro 
Español decretado en 7 de febrero de 1 8 4 9 . .aofeafe 

-inumosci Dhfoskmms tmmWte. I -
1. a Los actores que ai jubilarse en el teatro Español 

tuviesen ganada en todo é en parte la antigua jebilackm 
establecida para los teatros de la Cruz y del Príacipe, 
recibirán únicamente del teatro Español la diferencia 
entre ib que el ayuntamiento de Madrid les abone por 
aquella y lo que les corresponda en el espresado teatro 
Español. ^ •** 
ü 2 / E l teatro Español tiene derecho á disponer de 
todos los actores jubilables y jubilados de los teatros de la 
Cruz y del Príncipe, en los propiostemióos en qu i lo 
podían hacer últimamente las administraciones de estos, 
á virtud del convenio celebrado con él ayuntamiento por 
los actores en 1 8 de marzo de 1 8 4 2 . 
$ Dado en palacio á 2 7 de marzo de 1850.—Está ru 
bricado de la real mano.—«I ministro de ia gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 
v rhnji'i'Sii] m i í 1 .7jt^lb LÍ obl>¡á) iaan et l 

üiÚLm — 0 c 8 I eb lhd¿ 5b * briba* 
MDÍIS1SRH) DE HACIENDA. 

•ib 

Orno. Sr.: He dado cuenta 4 la rema de los espe
dientes instruidos en este ministerio con motivo de las 
es posiciones de la junta de comercio de Tarragona y co
merciantes propietarios de Yigo solicitando que las adua
nas de los respectivos puntos se habiliten para la ii 
duccion de géneros de algodón. En vista de le 
tado por la dirección general del ramo, y de conformidad 
con el parecer del consejo de ministros, S. M. se ha 
servido resolver que las referidas aduanas de Tarragona 
y Vigo queden habilitadas para la importación de géneros 
de algodón de permitido comercio, espresado en la ley 
de aduanas y aranceles sancionada y - * r i 1 , M Í H* poner en 
ejecución en 5 de octubre último. 

De real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . 1. mochos años. 
Madrid 2 6 de marzo de 1850—Bravo MoriHo.-Sr.di
rector general de aduanas y aranceles. 

limo. Sr. : Ea te f rda&H. délo espuesto por la jun
ta de comercio y W M Ü Í M I siiunÉmiltt de Cádiz en 1 6 dé 
octubre último, relativamente al local eo que baya de 
situarse el deposito general mandado establecer en aque-



lia plaza por real decreto áé 5 de jootubre próximo pasa
do , y de conforaMeA W | el djtfái&ea # osa direook» 
general,^ s p f ^ , ^ ^ ¿ . ! t l f d o 7 K t jhrA * 

i.° Se aprueba para local del deposito general de 
Cádiz La parte del barrio de Sao Carlos qae queda com
prendida entre la linea tirada por la odie de San Sebas
tian desde la puerta de San Carlos á la muralla^r^ ô W 

900 les estrenos de epU Uno*, unedanjofe puerta de 
San Carlos dentro del área del deposito, y aplicables 
al mismo los almacenes de la muralla comprendidos 
dentro de aqntfla. J <y- M Jná 

2. * El mueBe y puerta de San Carlos quedarán co
mo muelle y puerta especial del dep^iU¿ ^puyo fin sa, 
desocupará aquel de los arüooJosque baya en él depo
sitados. .0181 sb*oi «ni vi ab T no obsto** á*q*¿l 

3. ° L a parte destinada al depósito queda incomuni

cólas 1 dé aislamiento "y seguridad del referido local, y 
ambos con la autoridad militar dé la plaza para el ser
vicio de la batería de San Felipe que está situada en la 
punta del muelle del depósito* s l d k k b ^ &r*o¿a$itol « 4 pJ 

5.* En el caso qne nd pueda haber convenio amis
toso entre alguno de los dueños de las casas del barrio 
dé San Carlos qne se destinen al depósito j j f^ 

cada . epa e l resto del ban ip i d e ^ j o M a m , sin o p a 

I j W K l l M t f ^ mpePQ. Í | a * I- !M* ne . ¿j neewvuJ 
.sqfel El gobernador de la provincia y la comeion d i 
rectiva del depósito se p e n d r a n itoacueiáó para las 

usion 
n i . / i tiva del mismo en cuanto al arrendamiento ó la 
venia de l a propiedad, se el 
diente para la declaración de obra de utilidad pubMca. 

De real Orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 4 de abril de 1850.—Bravo 
rector general de aduanas y aranceles. 

\h SÜÍ91 xsbab D otñfl 
?A iA ovüooi f loo omi í i i í im eres na & bim&sn <<_ 

A GOBIERNO P O L m C O D E MADRH) . 

eb 
• í noí: : I 

Negociado de sanidad. 

Resaltando del espediente instruido en este Gobier
no Político qne el cirujano de tercera dase D. Plácido 
María Herrera, que vive calle de Torija, num. 1 t 
ha asistido en enfermedades de 
lo resuelto en reales disposiciones vigentes, he acorde* 
do gobernativamente imponerle la multa de 200 reales, 
apercibiéndole si ea lo sucesivo reincidiere en faltas de 
esta clase. Madrid 16 de abril de 1850.—José de Za 
ragoza. . : v ^ 

Resultando del espediente instruido en este 
no Político que el cirujano D. Pedro Horcos, que vive 
callo del Arenal, ufen. 28, ha asistido enfermedades de 
medicina contra lo resuelto en reales disposiciones vi 

gentes, be acordado imponerle gobernativamente la mul
ta de 200 rs., apercibiéndole para lo sucesivo si rein
cidiese, en estas falta&nobft mk *A\ 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
„ d r i d 16 de abril de 18S0.-JóW'dfc «aragoía. ' 
irtibmb es y tunct^msunoqtm 4 fcstosnifmeq ejtsfilq ••• 
ií?b ¿tnufoü v v^iiH'.ú ftedaeJ ^eesle soh ns 

.IcfieqeS n i i, . 
H Bebe ,n¿nJi:.l-i i M p o j M Botsmísq s o J tm i ' l / 

« i í'i^eti^ leí 
-p iL ln ias ¿i s b OOl ios «O i*r fní i>aoov*.at is j fcum 
cf Í Se ttaHa vacante la plaza de secretario del pueb lo de1 

ViRamanta, partido de Navafcarnen*, m esta provincia, 
i l i 

. . . . . . 
náyoj£ffimo, debiendo ven 
te dia. Madrid 10 de abril de 1850.-r4osé de Záragota. 
m;il.oq sobiqanmttJnt on o í o i vw bh woúñ 0$ Id no oeJ 
-071100 on^su^ 0*361 ohptaepte feop i s * 00 á t srifinilsi 

.Líibiviios na 2<>hjiYWí¡cr» sioein 
U R K G € K ) N C S N E f U L Í»B OBRAS ' PUBL ICAS/ 

dotada con 2,200 rst anual es; los que aspiren á ella' 

al siguien 

)/:•> ^f«:i i;r>fíylf# »•'•!>:neq r.ílff BstKrfÓlSq ,flOlllfVl 

Esta dirección general ha señalado el día 1T 1 de 

ipá él 

o á las dooe de sn áiübáifá en ̂  local qée 
listerio de comercio, instrucción f p 

publicas en esta corte, y en ta ciudad de Cuenca ante el 
Sr. gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Fuentidueña, situado en la 
Carretera de Madhrid á Valencia, por tiempo de dos tinos 
y cantidad de 60,000 rs. anuales en que ha quedado en 
el primer remate. 

Las eoMicioóes, araneefss y demás estarán -de rrfa-
niftesto en la portería dé dicho ministerio y en la secre-
taria del espresado gobierno. 

Madrid 12 de abril de 1S50.—G. Otero. ' 2 

h 
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di - I n » jo p r t ^ m p á bs^doce de su mañana en eltocal que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y ¡obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Jaén aoje el 
Sr. gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Mengibar, situado en la 
carretera de Bailen Já Jaén, por tiempo de dos años y 

"de 32,500 rs* anuales en que se ha hecho pro-
insumí 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de nía 
nifiesto en l a portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 42 de abril de 4850,-4S. Otero. - 2 
ni • i - 13 

i.ntt ni iiíifi «tXi I ' ; • , 4i'í Ci'L AtfCf] •ffi}«\ft fin <»ri»i *<*1<I,ÍTí.'.* 
Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 

mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
mu i ri*í is en esta corte, y en la ciudad de Toledo ante el 
Sr. gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arri i ni i del portazgo de Alberobe, situado en la 
carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo de dos años 
y cantidad de 47,000 rs. anuales en que se ha hecho 
proposición. í : i ' 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho minisferio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 12 de abril de 1850.—G. Otero. 3 
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